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TSCKILURA DE CFSIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANOTOR: ANTONIO RAFAFL PÁF7 PAREDES Y 

JOSL LEOYARDO ROS TRONCOSO 

A FAVOR DI- EPUARDO JAVIER RERARDI JOJINSON Y 

PABLO ANDRES CASTELLO REYES 

CUANRIA — LSDSG6"00 

mo COPLAS 

EN LA CIUDAD DF QUITO, DISTRO MLLROPOLITAMO DT QUITO, CAPLLAL DF Ta 

RIPLBLICA 021 ECUADOR, 4OY DIA VIFRYES, VEINTE Y DOS pL MAYO DF DOS MIL 

VEINIE ANTE MÍ, DOCTOR ¡A1M+ ANDRES ACOSTA HOLGUÍN NOTARIO VIGESIMO 

OCTAVO DEL CANJOY QUITO COMPARECE LON PLENA CAPACIDAD, LIDLETAD Y 

COMULIMIENTO. 4 TA CELEBRACIÓN DE La PRESPNTF PSCRITURA LOS SEÑORES 

ANTONTO RAFAEL PAEZ PARUDES. JOSE LEONARRO ROS TRONCOSO, LUUARDO JAYIFR 

BFRARDI JOLLNSON Y PARIO ANDRÉS CASTELLO REYLS, 10DOS POR SUS PROTIOS Y 

PERSONALES DERECHOS - TOS COMPARECIENTES DECI WRAN SER DE NACIONALIDAD 

LCUATORIANA IL PRIMERO Y EL LLIIMO Y CHITENA LOS RESIANLES De 

CINCUENTA, LINCULNIA Y OCHO CUARENTA Y NULVE % IREINTA Y DW AÑOS DF 

TDAD, ELSE IIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL CASADOS 1.03 TRIS PRIMBROS Y 

SOLIERO EL SESTANTF, 108 SFÑORIS ANIONIO RAFAUL TALE PARLDES Y J0SF
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DESPRENDE DE LOS DOCUMLNILOS Q E SL ADIUNTAN COMO HABLLITAD 

OCUPACIÓN EMPRESARIOS DOMICIJADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISIRITO 

METROPOLITANO EL SEÑOR ANTONIO RAFAEL PAEZ PAR-=D05 EN LA CSJTF SAN 

AGUSTIN S/N 3 OLMIDO CONOCOTO, CON CEDULA DE CIUDADAVÍA “vUMERO UNO 

SIESE CERO CINCO DOS (OCHO UNO OLHO NUEVE CINCO (l '05281895), CON NUMFRO 

MONTT CFRO NUEVE NUEVE UNO CERO UNO TRES CUATRO TRES CLKO (09910134,0), 

CORREO ILECIKONICO ANTONIO AEZQESPACION ME COW FI SEÑOR 1OSF 

LEONARDO ROS FRONLOSO, EN LL LOL RE GUIÓN VEDETTUNO DE LA URBANIZACION 

JALARANDA, PARROQUIA CUMBAY A, CON CEDULA DB IDINTIRAD NUMERO UNO SICTT 

UNO NUEVE CFRO UNO TO OCHO MUEVE CERO (171901.490), CON NUMLKO MOVIL 

CERO “UEVE NUEVE CUATRO CERO CUATRO CFRO CERO OCHO UNO (09940200814 

CORREO ELECIROMICO JOSLROS(G1SPACIOLINK.COM, EL SEÑOR EDLARDO JAVIER 

BERARDI JOHNSON £M LA LALLE BARBARA ALFARO, CONJUNTO HABITACIONAL LA 

TIZONA”, JUNIO AL COLEGIO MENOR PARROQUIA CUMBATA, CUM CEDULA DE 

IDLNTIDAD MUMLKO UMO SILTE DOS SEIS CINCO CINCO CINCO UNO CINCO ROS 

41776555132) CON NUMERO MOVIL CERO NLEVE RUBYL CINCO LUATRO SEIS OCHO 

Tes CERO CERO (09954682003 CORREO ELECTRONICO 

+LUARDO.BERARDUASTRVICIOQUESTCOM, Y EJ, SEÑOR PABLO ANDRES CASIELLO 

REVES EN LA AVENIDA NACIONES UNIDSS Y AMAZONAS, TORRES CON TORRE D 

DIPARTAMENTO DOSCIENTOS DOS CON CEDULA 2 CIUDADANIA NUMERO CERO 

NUBYL DOS UNO NUEVE DOS TRES SEIS CERO TRES (09219226034 LUN NERO MÓVIL 

CERO MUEVE OCHO CUAJKO UNO LNO OCIO OCHO TRE> OCHO (0981118838) Y COR 

CORREO ELECIRONICO PCASIELLORDOEOMAIL COM, HABILES LN DLRLCHO PARA 

CONTRATAR, FIFRCFR MERFONOS Y CONTRAER OBLIGACIONES ADVERTIDOS LOS 

COMPARLAILNTES POR MI IL NOTARIO DE LOS FFEL:O5 Y RESULTADOS Da L5LA 

ESCRITURA 151 COMO FXAMINADOS QUL FUERON Fi FORMA AISLADA Y SrPARADA 

DE QUE COMPARECEN Al OTORGAMIEMTO DI FSTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 

AMENAZAS TFMOX REVIRINCIAL “WT PROMESA O SFDUCCIÓN A QUIENES LE 

CONOUER DOY TL, LN VIRILO DL HABFRME LXTIBIDO SUS DOLLMENTOS DF 

2
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IDENTIFICACION CUYAS LOPLiS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR 

M1, AGREGO 4 ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HART TANTES Y MI SOLICITAN 

QUE ELEYL A LSCIITORA PUBLICA 14 MINLTA QUL MT PRESPNIA, CUYO TENOR 

LITERAT TRANSCRIBO A CONIIMUACIÓN SEÑOR NOLARIO EN Ti RF 

  

ASTRO De 

ESCRITURAS PUBLICAS A 5 LAKGO, SIKYASE INCORPORAR USA DI CESIÓN DE 

PARLICIYACIONES AL TINOR DF TAS SIGLILNTES CLAUSUTAS PRIMERA: 

COMPARECIENTES. COMPARLCLA, POR VA PARTE. TOS SEÑORLS ANTONIO RAJA 

PAEZ PAREDES, DF NACIONAJIDAD LULATORIANA Y 10SF LEON4RDO ROS 

IRON OSO, DE NACIONATIDAD CHILENA, £OR SUS PROPIOS DERECHOS, CASADOS 

COM LIQUIDACIÓN DE LA SOCICDAD CONYUGAL, CONFORME SE DESPRTNDF DI 

DOCTIMPNTO QUE SL ADILX1A COMO HABILITANTE A QUILAL5 LN ADELANTE, Y 

PARA EFECTOS DE FSTF CONTRATO, £L DLJOMIMARA SIMPTFMENTE "ULDLNILS” Y 

POR OTRA PARE, LOS SEÑORFS FRUARDO JAVILR RERARDI JOHNSON, De 

NACIONAT AD CHILENA. POR SUS "ROPIOS DEKECROS, CASADO 1 PARLO ANDRES 

CASTIJIO REYFS DF NACIONALIDAD ECUATORIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SULFERO, A QUIENES IN ARFIANTE Y PARA LFECTOS DE FRSTF INSTRUMENTO blo 

TIFVOMINARA SIMPLEMENTE “CESIONSRIOS” 105 COMPARDCIENTES SON MAYORES 

DE EDAD DOMICTLIADOS EN LSLA CIUDAD DF QUITO, DISLRITO METROPOTIFANO, 

HABILLS Y CAPACES PARA CONIRALAR Y CONTRAFR OBLIGACIONES SEGUNDA 

ANIECHDENTES 3) LA COMPAÑIA DIVAMICANETWORK ADMINIS IBACIÓN Y 

NFGOCIOS CIA LEDA SL CONSTITLYO MFDIANTE ESCRIYURA PUBLICA OTORGADA El 

IRIS DE FEBRERO DF DOS MIL QUIMCA, ANTE EL 0) ARIO VIGISIMO OCTAVO DEL 

CANION QUIFO, DOCTOR JAIMP ANDRES ACOSTA HOLGUIN INSCRITA IN EJ 

  

REGISIRO MERCANTIL DLL MISMO CANTON, EL DIECINUBYE DF FEBRLRO DIL MISMO 

AÑO CON UN CAPITAL SOCIAL DE MIL DÓTARES DL LOS ESTADOS UNIDOS DF 

AMLKICA (USD $ 1 000 00) B)TA ILNLA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAT DE 

SOCIOS DF VEINIL DL MAYO DE DOS MIL W.SINTE, AUTORIZO LAS SIGLINTES 

ULSIONES DE PAR Lil IPACIONES   
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CEDFNTE CESIONARIO “CAPEST 
USD FG 

  

  
ARTONIO " RALar] — PÁFZÍ PABLO ANDRES CASTELLO|S 352 00 

  

  

  

PARLDES REYES _ 
JOSL— TRONARDO "RO EDUARDO JAVIFR BERARDI|$331,00 
JRONCOSO JOLINSON _ 
    TOYAr EN ES] 

TERCERA CFSION DE PARLECIPACIONES. POR LOS ANTECEDENTES FXet ESTOS 

  

UNO EL SEÑOR ANTONTO RAFAEL PALZ PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LIBRE Y VOMTINTARIAMESTE CEDE Y TRAMSMERE PL MANTRA 

IRREVOCABLE A FAYOR DEL SFÑOR PABLO ANDRES CASTEITO REYES LA 

TOTALIDAD O FJ CIEN POR LILNIO 100%) DF SIS PARLICIPACIONES FX FI CAPILAL 

SOLLAL DE LA COMPAÑÍA DINAMICAN.FWORA ADMINISTRACIÓN £ NEGOCIOS CIA 

YTDA ESTO ES, LRLSCIENTOS TREINTA Y TRLS (391) PARTIC PACIONES DE UB DOLAR 

DE LOS ES) ADUS UNILOS DE AMÉRICA (USP > 1,00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, 

EQUIVALENTFS a TRESCIENLOS INEINTA Y TRFS DOLARLS DI LOS ESTADOS TINIDOS 

DF AMERICA (USD 5 123,00) - FSTA LESIÓN SE REALIZA COM TODO» LOS DERECHOS 

QUP COMO SOCIO Ll CORRESPONDFN Al CEDLAIL, SEÑOR ANIONIO RAFAEL PALz 

PARUDES, SIY NINGUNA RESLRY 4 INCIUSIVE SIN LIMITAR A UTILIDADES NO 

DISTRIBULDAS Y APORTES A FLILRA> CAPITALIZACIONES PORLO TANTO TT SEÑOR 

ANTONIO RAFAEL PAEZ PARFDES DIJA DE SER SOCIO DL LA COMPANIA 

DINAMICANFTWORK ADMINISTRACION Y NEGOCIOS CIA LTDA, DOS 2L SEÑOR JOSZ 

LLONARDO ROS TRONCOSO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, LIARF y 

VOTUNTARIAMLNTE, CEDE Y tRANSFICRD DE MANFRA IKKEVOCABTE, A TAVOR DEL 

SFÑOR EDUARDO JAVICR BERAPDI JOBNSON, LA TOTATIDAD O EL CIEN POR CIEN LO 

(100%) DT SUS PARIICIPACIONES EN Fl CAPLIAL SOCIAL DE 1A COMPANIA 

  

DINAMICANCTWORK ATMINISIRACIÓN Y NEGOCIOS CA ITDA, 

TRESCIENTOS IRLINLA Y CUATRO (354, PARITOPACÍONES DE UN DÓLAR DE LOs 

LSTADOS UNIDOS Le AMBRICA (USD $ 100) DE VALOR NOMINAL CADA Una 

FOUIVALENTTS A TRESCIENTOS JREINTA Y URLS DÓLSRES DE LOs Es19DOS UNIDOS 
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DI AMPRICA (USD $ 394/00, ESIA CLSION SE REALIZA CON TODOS LOS DERECHOS 

QUL LOMO SOCIO LE CORRESPONDEN Aj CFDENIk, SLIOR “OSE LEONARDO ROS 

TRONCOSO SIN NINUL NA RLSERVA, INCIUSIVE SIM LIMIJAR A UTILIDADES NO 

DISTRIB.JIDAS Y APORIES A FUTURAS CAPIT SLIZACIONTS - POR 10 TANTO, EL SEÑOR 

JOSL LIONARDO ROS TRONCOSO FIA DF SER SOCIO DE La COMPAÑIA 

DINAMICANLLWORA ADMINISTRACION Y NEGOCIOS CIS TTDA FN CONSELULMUIA, 

EL CAPITAL SOCIA SUSCRITO Y PAGADO DL LSIA COMPAÑÍA QUEDARA 

  OM ORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA. 

  

  

  

  

NOMBRE DEI SOCIO TCAPLLAL NÚMERO DE PORCENTAJF 
| SUSCRITO Y [PARTICIPACIONES 
PAGADO USD 5 

EDUARDO JAVIER ERAN 366750 0er 570% 
IONNSON 
PATO ANDRES CASTFILO 5335.00 333 +30 
RLYES _ 
TOTAL romeo 1000 10d     
  

SF ACTARA QUF LA INVERSION QUL REALIZAN LOS CPSIOMARIOS FS NACIONAL 

TNCTHSTVF TA INVERSION OLE REALIZA IL SEÑOR FDUARDO JAVIFR BERSRDI 

JOHNSON, QUIEN TS DE NACIONAIIDAD CHILENA, RESIDENTE TA La REPUBLICA 11 

FLLADOR CLARIA. PRÍAIO - EL JUSTO PRECTO QUE TAS PARIL5 ACULKDAN POR 

ESTA TRANSFERFNCIA FS EL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS 

ISTO ES SEISCIENTOS SESHNIA Y METE DOLARES DI OS FSTADOS UNIDOS Di 

AMÉRICA (USD $ 667,0), QUI FIAN SIDO PAGADOS EN SU TOTATIDAD POR [OS 

CFSIONARIOS A LOS LEDENIES A SU INIBRA SATISFACCION Y CONFORMIDAD EN 

MONEDA DE CURSO 1FGSL, QUILMLS RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMO 

POSILRIOR AL RESPECTO - $2 EMITIRÁN NUEVOS CLEMJCADOS Di APORTALION Di 

TOS SOCIOS DF ACLERDO A SUS PARTICIPACIONES Y SF ANULARAN EL O TOS 

CFRTIFICADOS DF APORJACION DE LOS CLDENTIS DE ALUERDO A 10 SFÑALADO EN 

ESTE INSTRUMENTO TN Fl LIBRO KESPECTIVO DE La COMPAÑIA 

DINAMICANETWORA ADMINISTRACIÓN Y NLUGOCIOS CIA LTDA DEBERA 

EEGISTRARSF Ta PRESENTE IRANSIDRENCIA DI PARIICIPACIONES- QUINTA 

ACLARALORIA Y DECTARACION JURAMENTADA. LOS SEÑORFS JOSE LEONARDO
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CEBENTE LCESIONARIO CAPITAL 
UDS 

ANTONIO RaYAáTI  PÁR7 PARTO ANDALS CASILLLO|$33-00 5 
PARFDES KLYLS 
208% —TEONARDO RÓS LDUARDO JAVIER BERARD) [533200 337 
RONLOSO JYUNSON 

TOTAI 565100 ES     

TFRCFRA CEMON DE PARIICIPACIONES- POR 1.08 ANTECFDENTES EXPLES US 

WO. FI SFÑOR ANTONIO RAFAEL P 1EL PAREDES, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, LIBRE Y VOLUNTARIAMFNTE, CEDE Y IRAMSIIIRE DE MANERA 

IRKEYOCABLL, A LAYOR DLL SEÑOR PABLO ANDRES CASTELIO REYES, LA 

TOTAY MAD O Fl CIEN POR CIENIO (100% DI SUS PARTICIPACIONES EN EL CAPILAL 

SOCTAL DE TA COMPAÑIA DINAMICANEE WORK ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS CTA 

LTDA, ESTO ES TRESCIENTOS TRIINTA Y TRFS (333) PARLICIPACIONES DE UD DOLAR 

DL LOS LSLADOS UMDOS DE AMERICA (LSD S 1,00) DF VaT OR NOMINAL CADA UN A, 

EQUIVATENTES 4 TRESCIENTOS TREINIA Y 1KLS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DL AMÉRICA (USD $ 333,00) - EST4 CESION Sk KEALIZA CON TODOS LOS DERFCIOS 

ULE COMO SOCIO LE CORRISPONDIN al CFDFNTE SEÑOR ANLONIO RAFAEL PALZ 

PAREDES SIN ONINGLYA RESERVA, INCLUSIVE SIN LIMITAR A UTILIDADES “O 

DISTRIBUIDAS Y APORTES a FUTURAS CAPLALLZACIONES PORLO TANTO, FT SEÑOR 

ANIONIO RAFAEL PÁEZ PARENFS DEJA DF SER SOCIO 9 J.8 COMPANIA 

Ti AMICANETWORK ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS CIA 11DA,, DOS- EL SEÑOR JOSR 

TROMARDO ROS IRONCUSO, POR SUS PROPIOS Y PERSONAIFS DLRLCITOS, LIBRE Y 

VOLUNTARIAMINTE, CFDF Y TRANSFIERL DL MANIRA IRREVOCABLE, A 1ALOR DIL 

SLÑOR LDUARDO JAVIER BERARDI JOHNSON T4 TOTALIDAD O Fl CIEN POR CIENTO 

(104) DF SUS PARICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DISAMICANFTRORK ADMINISIRACION Y NEGOCIOS LIA TTDA FO Es, 

IRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO (534) PARLICIPACIÓNES DE UY DÓLAR DE LUs 

FSTADOS LMIDOS DE AMERICA (USD $ 10% DE VAlOZ NOWINAI Ca)A UNA, 

EQUIVALENTES A TRESCIENTOS TREINJA Y TRES DÓT ARES DO LOS EST'DOS “INDIOS
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“DE LA PEA POR DELITO DF PFRIURIO DECLARAN, QUE ADQUIRIFRON LAS 

PARITCIPACIONLS QUL CLDEN MEDIANTE ESTE INSIRUMENTO SIENDO DE ESTADO 

+ Ivi CASADOS. PERO CON DISOLUCION DE La SOCILDAD CONYUGAJ COMO SE 

DPSPRENDF DF 10S CFRTIFICADOS DP MATRIMOMO QUE SE ADJUNIAN COMU 

HABILITANTES DE IGUAL MANBRA, DECLARAN QUE NO EXISTEN GRAVAMPNES NI 

LIMITACIONES AL DOMINIO DE NINGUNA % 1LURALLZA SOBRL LAS PARTICIPACIONES 

OBJFTO DF FSTF CONTRATO A ESTA FFCHA SFXTA MARGINACIÓN Y REGISTRO 

1.05 CRSIONARJOS QULDAY AUTORIZADO PARA RFATIZAR 108 TRAMITES 

PERTINENTES PARA QUE EL NOLAKIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO SIENTE 

RAZON DE LA PRESENTE FSCRITORA AL MARGEN DL LA MAIRIZ DL LA 

CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA DINAMICA NFTWORK ADMINISTRACION Y NEGOCIOS 

LIA LIDA, ASI COMO PARA QUÍ OBLENGAN DEL REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

VAMIÓN QUILO QUE SIENIE KAZON DE ESTA CESION DE PARTICIPACIONDS AL 

MARGEN DF 1A INSCRIPCIÓN DF f.A REFFRIDA ESCRINLRA SEPTIMA: GASTOS LOS 

GASTOS QUE SE REALICEN PARA ESTA ESCRITURA Y Sl" PEREECOTON AMIENTO SERAN 

DL CULNIA Du LOS CESIONARIOS ULIAYA. AUTORIZACIÓN- SE AUTORIZA A LA 

DOCTORA MARIA DEL CARMEN CEVAJ) OS PARA QUE REALICE LOLAS LAS GESTICNES 

Y ACTOS NECFSARIOS PARA EJ PERFFCCIONAMIFNTO DF FSTA ESCRITE RA PLBLICA 

HASTA SU INSCRIPCION IN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 1 STED 

*EÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGBLGAR LAS DLMAS CLAUSULAS DB ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE ESTA FSCRIJERA HASTA AQUITA MINUTA QUE SUNLO CON LOs 

DOCUMENLOS IARILITANTES QUE SF AGREGAN, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON [ODO EL VALOR LEGAL, Y, QUE LL COMPARECIEN IL ACLITA LN JODAS 

Y CADA TIVA DE SUS PARTES MINUTA QUL LSTA FIRMADA POR 14 DOCTORA MARIA 

DEL CARMEN CEVALLOS VACA, CON MATRÍCULA DLL TORO DE ABOGADOS NUMERO 

DIECISILIL GUION DOS MIL GLIOY CIEN (172000 100): PARA TA CFLEBRACION Y 

OTORGAMIENIU De LA PRESENT: ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGAJ FS QUE FT CASO REQUIERE Y LEÍDA QUE LES 10. POR MI LL NOTARIO A LOS 

COMVAKICIENTES SE RATIFICAN FN LA ACEPTACIÓN DE SL CONTENTO Y FIRMAR 

é
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    CERTÍMICACION 
de 

Eduardo Javier Sera Jobs im er sa caticsd Ge Gerente General on funciones” 
procrogudas, y como tal, representante legar se la Compañia DIVAMICANFTWORK 
ADVIÍNIS [RACIÓN Y MEGOCIOS CIA LTDA pun ndeo de ls presente cert 
cue mediante Jura Genere! Pxrraordiian 1 y Universal de Socios celebrada el oía 28 de 
náyw de 2020 cu das astalaciones de Ja Compañia ubicacos on da avemus Ses de 
Ticieirbre 426 211 y La Niña, Je csta cuded de Quito, los socios antorzaron le 
SIgUISMts cesión de pamerpaciones 

    

- 333 narnapaciones de US $ 1,00 de vz1os nenmnal eunvalentes a US $ 333 00 
del señor Amomo Rafae Paez Pares, a favor del señor Paslo Andres Castullo 
Reyes 

334 participaciones de LN $ 1,00 de valor nomunal, equivalentes a US $ 334,00 
del señor José Leonardo Ros Tronuoso, a favor vel señor Eduardo Javrer Berarir 
Johnson 

De esta manera, el capita social de la £ empama, actualmente queda mntegrada de la 
5iginenie ¡manera 

    
  

  
    

  
  

Capital Socia! | Nómero de] Porcentay 
Nombre del Socio L8DE Participaciones 

Eduardo Javier Bererd: Juhason — 8 667.00 [667 56,70 Ya 
Pablo Andros Castello Reyes 15 333,00 ] 333 33,30%, 
TOTAL [S 100,00 11000 

  

    

£s todo lo que puedo cermficar 

May atentamente, 

87 ah, 
o lid 
trabado Faster Edrch Jornson 
Gerente Genera 
DINAMICANFTWORK ADMINIS RACIÓN 
Y NEGOCIOS CIA, LTDA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
LA COMPAÑIA DINAMICANETWORK ADMINISTRACION Y 

NEGOCIOS CIA LTDA. 

En Quito Distato Metroncritano, a las 8F00 del día miércoles, 20 de 
mayo de 2020, er las oficinas de le Compañía ubicadas en la Av 5e's 
de Diciembre N26-211 y La Niña se reúnen la totahdad de los socios 
de la Compara DINAMICANETWORK ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 
CIA LTDA para corstiturse er Jurte General Extraordinaria y 
Universal de Socios 

Asisten a la Jurta las siguientes socios 

  

  
  

Nombre del Socio [Capital Número de Porcentaje ] Número 
social$__ [Participaciones de votos 

José Leonardo! $ 334,00 334 33,34% 334 
¡Ros Tronocoso == 
Antonio  Rafael[ 4 333,00 333 | 33,33% 333 
Páez Pareoes 1 

  

  

            
Eduardo  Javier| $ 333,00 333 33,33% 333 

Berardl Johnson | 
TOTAL $1000 1000 "100% | 1000. 
  

En vista de que se encuentra representada la totalldad o el 100% del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad con 
el Art. 119 en concordancia con el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
los asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 

Extraordinana y Universal de Socios. 

Preside la Junta el Presidente de le Compañía en funciones 
prorrogadas, señor Rubén Cadena Sacerdote, y actúa como 
Secretario el Gerente General en funciones prorrogadas, señor 
Eduardo Javier Berardi Johnson. 

Por Secretaria se deja constancia de la concurrencia del clento por 
clento (100%) del capltal suscrito y pagado de ta Compañia, por lo 

cual procede la instalación de fa Juni 

  

A continuación el Presidente expresa que los socios deben 

pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, 
cuyo único Orden del Día puesto a consideración de la sala es el 
sigulente: 

1. Cesión de 333 participaciones del gocio, señor Antonio 
Refael Páez Paredes, a favor del señor Pablo Andrés Castello 
Reyes. 

 



Ros Troncoso, a favor der socio, señor Eduaido 
Berardi Johnson 

En atencion a lo expueslo, los socios manifiestan su conformidad can 
lo propuesto por el Presidente, razon por la cual la celebracion de la 
presente Junta y el Orden del Dia a tratarse, -quedar aprovacos par 
unanimidad 

El Presidente declara instalada la sesión Su desarrollo es el 
siguiente: 

1. Cesión de 333 partapaciones del socio, señor Antonio 
Rafael Páez Paredes, a favor del señor Pablo Andrés 
Castello Reyes. 

Toma la palabra ci socio de la Compañía, scñor Antonio Rafael Páez 
Paredes, quien manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder 0 
transferu a favor del señor Pablo Andrés Castello Reyes, la totalidad o 
el 100% de sus parlaipaciones en el capital soc'al de 1a Compañía, es 
decir, trescientos tremta y tres (333) parbeipaciones de Un dólar de 
los Estados Unidos de Ametica (USD S 1,00), de valor nominal cada 

una, equivalentes a Trescientos treimta y tres dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 333,00), adquiridas en estado civil casado, 
con disolución de la sociedad conyugal, y con todos sus derechos 
como sacio 

La Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesion de fa 
totalidad de participaciones, es decir, Trescientos tremta y tros (333) 
participaciones del socio, señor Antonio Rafael Páez Paredes, a favor 
del señor Pablo Andrés Castello Reyes 

  

2. Cesión de 334 participaciones del socio, señor José 
Leonardo Ros Troncoso, a favor del socio, señor Eduardo 
Javier Berardi Johnson; 

Toma la palabra el socio de la Compañla, señor José Leonardo Ros 
Troncoso, quien manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder 
o transferir a favor del señor Eduardo Jawer Berardi Johnson, 
trescientos tremta y cuatro (334) partapaciones de Un dolar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1,09), de valor nomina! cada una, 
equivalentes a Trescientos tremta y cuatro dolarcs de los Estados 
Unicos de América (USD $ 334,00), adquindas en estado civ | casado, 
con disolución de la sociedad conyugal; con todos sus derechos como 
socio 

ta Junta por unanimidad decide aprobar y autorizar la cesión de 
trescientos tremta y cuatro (334) partic pagones det socio, señor José 

    29 ct



lconardo Ros Troncosc, a favor del socio, señor Eduardo Jav:er 
Berardi Johnson 

Toma la palabra el Presidente y manifiesta a 10s socios que en razón 
de las cesiones de partiupacrones aprobadas en esta Junta, el capital 
social de la Compania quedara conformado de la siguiente manera 

  
  

  

Nombre del Socio — [Capital [Número de Porcentaje! 
[social ¡Participaciones 

a ySD $ j 
Edua ao Javier Berardi] $ 667,00 6867 55,70 % 

| Johnson 
Pablo Andrés Castello|  $333,00 | 333 33,20 
Reyes ¡ L 

  

[TOTAL $ 1.000,00 1 100% 
La version que hacen los señores Eduardo Javier Berardi Johñson y 
Pablo Andrés Castello Reyes, es nacional 

    

No habiendo otro asunto que iralar, el Presidente concede un receso 
para la “edacción del Acta, dejando constancia que deben formar 
parte del expedicrte de la presente Junta los sy guientes documentos 

Escritura de cesión de participaciones mscrta en el Registro 
Mercantil 

A las 8h35 horas se romstala la sesión con la presencia de los socios 
anotados al principio, habiendo sido la presente Acta, la cual es 
aprobada sin modrficaciones 

El Presidente declara terminada la Junta, procediendose a la firma del 
Acta por parte de los socios, el Presidente y el Secretario que 
certifica 

dise. |     AS 
Rubén Cadena Sacerdote Eduardo Javier Senárdi Jabason 
PRESIDENTE/SOCIO > SECRETARIO/SQÉIO 

Uh 
Antonio Rafael Páez Paredes 
socio 
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ÚBLICA DEL ECUADOR ircción General Tacto ca 
coa SERLELICA DEL ECUADOS AS 

£ 
iZ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1705281895 

Nombres del ciudadano PÁEZ PAREDES ANTONIO RAFAEL 

Condicion del cedulado CIUDADANO     

  

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALLAZAR 

A
.
 

Fecha de nacimiento 14 DC AGOSTO DE 1869 

st, 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión, EMPLEADO PAR HCULA< 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge; ESPINOSA CALISTO ADELA DEL CARMEN 

Fecha de Matramomio 1 DE ABRIL JE 1993 

Nombres del padre PAEZ RODRIGO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PAREDES PEÑA CECILIA MARIA DEL LOURDES 

Nacionalidad ECUAIORIANA 

Fecha de expedición. 15 DE MARZO DE 2018 

Condicion de donante NO DONANTE 

formactos certífcoda 9 la“esha 22105 MANO DE a02C 
E DANLO GUILLERMO WIGTAY LANCAIMBA. PIGHIKCHA QU TO NT 28. PICI INCIIA 

Na caritearo 204 

  

pa 7 ol 
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Dir Genes 9, Registro Cv L 
Hantficacion y Cdulación aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion Genera oe Registro CIMI Idomilicación y Cadulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número unico de Identificacian 1719011890 

Nombres del ciudadano ROS TRONCOSO JOSE LEONARDO 

Condicion del cedulado EXTRANJERO 

Lugar de nacinmento CHILE/GHILE 

Fecha de nacimiento + DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad CHILENA 

Sexo HOMBRE 

  

Instruccion SUPERIOR 

Profesion" LAS PERMI POR LA EY 

Estado ClvIl, CASADO 

Conyuge ZIMMERMANN SUHAAK LIRGA) PAZ 

Fecha de Matrimonio 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre, ROS MORA JOSE AMBROSIO 

Nacionalidad. CHILENA 

Nambras de la madre TRONCO3O SEPULVEDA NORMA REGINA 

Nacionalidad CHILENA 

Fecha de expedición 24 DL MAYO DE /0*7 

Condícion de donante NO DONANTE 

Irtommación ceniasca la tacha 22 DE MAYO DE 2089 
EIóRS DANILO GUN FRHO MICHAY ANCHIMSA, PICHIMCIIA QUITOSNT 28 PECHINA 

  

O 
Dices Cenar vel Registro Cv lennon y Cedutador 

Deyimente firmada alactrón:zamerte 
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Iienificación y Cedulac:on Dirección Genera! de Regisuo Gi Henticación y Cadulacion 
REPÚBLICA DEL ECUADOR y Diucdón Gua deteparo va 

A F 
e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD '- 

ARAN,        

NN de cartcado 205-314 24808 

Dl 20S 316-3200 

      

  

  

  ll 
La Insstun e porzon ls quin praia 
daa SeldOGaneYa 1 VANESCCO O YT Ses o ridia Su ras En eco a presta o ear orto 

Numero unico de Identificación 1726555152 

Nombres del ciudadano. SERARO! JOHNSON EDUARDO JAVIER 

Condicion del cedulado TXTRANJERO 

Lugar de nacimiento CHILE/CHN E 

Fecha de nacimiento 8 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad CHILENA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMÍ POR LA LEv 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge VIVANCO WILSON MARIA CATALINA 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre BERARDI GA+1E EDUARDO GUILLERMO 

Nacionalidad CHILENA 

Nombres de la madro JOHNSON FARIÑA LUZ PA1RICIA 

Naclonalidad CHILENA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE De 2014 

Condicion de donante, SI DONANTE 

lu oran cerdficara a latecra 22 LE MAYO DE 2020 
ESAS PANILO GUN, FRIO MICHAY ANHIMBA, PIOMINICHA IPC 20 = HICANCHA 

—lbonao ET 

«losnie “arzro O 
irector Gene. ss del Reglel”n 7 vi leen y Codo avr 

Documenta firmado alectrónzamante 
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   rección Gonorl de Registr Ciria 
Identificación y Cedyjación   mías EI ICA DEL ECUADOR g 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion* 091923603 

Nombres del ciudadano CASTELLO REYES PABLO ANDRES 

Condicion del cadulado CIUDADANO     
Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHAJ/QUIN OJGONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento 6 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexa HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesian ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLIERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrímonto. No Registra 

Nombres del padre CASTELLO AGULLO JAIME PABLO 

Nacionalidad CHILENA 

Nombres de la madre. KEYES LOSIZA LIZ MURIEL 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de oxpedrcion 29 DE MARZO DE 2019 

Condicion de donante SI DONANTE 

Irfamccio rófifcada ala fecha 22 LE MAYO DE 2020 
Euñas DAR LO GUI FRIO MIC-15Y LANCHIISA. PIOMINOAA (Qu ITO-NT 28 - PAEHINCHhA, 

N de cestricado 207 314 31889 z 

ii E ii Lera Maria Taieno € 207 224 3480 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGLIN 
NOLARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUIEO — ECUADOR 
MMG 

RAZÓN: ENESIA FECHA. SE TOMÓ NOTA Al MARGEN DE LA MATRIZ DU CONSTIILLIOS 

Dk La COMPAÑIA DENOMINADA DISAMICARL] WORK ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS 

CIA TFDA CLLEBRADA ANTE MÍ NOTARIO VIGHSIMO OCTAVO DLL CANTON QUITO, DL 

FECHA TROS DE PEBRERO DI DOS MIL QUINCE, A LO REFERENTE 4 TA 1SCRITURA 

2UBLICA DF CESIÓN DE PARSICIPACIONES CELLGRADA ANTF MÍ NOTARIO VIGFSIMO 

OCIAVO TFL CA PON QUITO, DE FECHA VLINTE Y DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, 

PXO.- EL SEÑOR ANLONIO RATALL PAF/ PAREDES POK $5U5 PROPIOS Y TLRSOMALES 

DFALCIIOS ABRE Y VOLURIARIAMPYIF CIDE Y IRANSFIBRE DE MANERA 

IRREVOCARTE, A FAVOR DLL SEÑOR PABLO ANDRÉS CASTFT O REYES, L4 1OTATIDAD 

O HL CIEM TOR CILNTO DP SUS PARLICIPACIONES EN IL CAPMTAD SOCIAL Dk LA 

COMPAÑIA DINAMIC ANFTWORK ADMINISTRACION 3 NLGOCIOS CIA LTDA, LSTO FS, 

TRESULENJOS TREINTA Y TRES (2331 PARTICTACIONLS DF TIN DÓLAR LL LOS ESTADOS 

UNIDOS DF AMERICA (L9D $ 1001 DE VALOR NOMINAL CADA FIRMA DOS FT SETI JOSE 

TFONARDO XOS IRONCOSO, POR SU PROPIOS Y PIRSOD LES DERFCHOS, LIBRE Y 

VOLUNIARIAMENTE CEDE A LRANSFIFRE DE MANERA IRKEVOCABLE A FAVOR DAT 

SENOR EDUARDO JAVIER BER 101 JOHNSON, LA SOLATIDAD O EL CIES POR CIENTO DE 

SUS PARTICIPACIONES Ed El CAPITAL SOCIAL Mb LA COMPAÑIA DINAMICANETWORK 

ADMINISTRACION Y NEGOCIOS CIA LIDA. ESTO FS TRESCLEN1OS LREINTA Y (LAJRO    

(335) PARTICIPACIONES DB UN DOLAR DF T 08 TSTADOS UNLDOS DE AMPRICA (UU $ 1,00) 

DE VALOR NOMINAT CADA UNA QUITO A. 22 DE MAYO DEL AÑO NOS MIL YES FE 
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TRÁMITE NÚMERO: 20339   
  TEA AIN VOZ   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

... RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
[NÚMERO DE REPERTORIO [16151 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 7 24/06/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7557 7 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
2. DATOS DEL ACFO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

    

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUI"O /22/05/2020 
¡NOMBRE DELA COMPAÑÍA DINAMICANETWORK ADMINISTRACION Y NEGOCIOS CIA 

LTDA _ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   

3 DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE ANTONIO RAFAEL PAEZ PAREDES TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE 5U5 333 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIDNARIO PASLO ANDRES CASTELLO 
REYES, EL CEDENTE JOSE LEONARDO ROS TRONCOSO TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE 5US 334 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO EDUARDO JAYIER BERARD! 
JOHNSON - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 824 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
FECHA 19 DE FEBRERO DEL 2015 
  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE      
FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 24 DIA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

DR, RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54 103 
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Firmado Digitalmente por DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Canton Quito 

 


